
FICHA TÉCNICA: CARNE DE PATO
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN​​​​​​​​​​​​​​​​​​
Denominación del Bien
: CARNE DE PATO
Denominación Técnica


        : CARNE DE PATO
Segmento 50/Clase 11 /Familia 15 ONU      :

Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
       : Carne de ave o carne fresca 

Código  ONU



       :

Unidad de medida
:
Kilogramo (kg.)
Descripción general
: Carne de las Aves de la especie Anas platyrhynchus y Cairina moschata doméstica, que luego de un período de crianza y/o producción primaria son destinadas para el consumo directo o transformación.
CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA

Versión
:


Estado
:



Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


​​CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN

Definición

Pato entero, sin menudencia, patas ni cabeza, perfectamente procesado, altamente fresco (reciente beneficio), de optima conformación y madurez, sin signos de magulladuras por frío o por escaldado, sin folículos pilosos ni laceraciones en la piel.

Cortes del pato entero

A partir del corte transversal de una carcasa se puede obtener:

1. Media carcasa parte superior o pechuga entera con alas
Se obtiene por el corte de un pato entero perpendicular al hueso de la espalda, a nivel del hueso de la cadera justo por encima del fémur y debajo de la punta del esternón.
De la mitad anterior se pueden obtener los siguientes cortes:
1.1. Pechuga con alas 
1.2. Pechuga especial (pecho completo sin espinazo y sin alas)
1.3. Media pechuga
1.4. Filete de pechuga, entera o en mitades
1.5. Filete pejerrey.
1.6. Ala entera
a) Ala sin punta o ala en V
b) Brazuelo o encuentro de ala
c) Ala media
2. Media carcasa parte inferior o cuartos traseros.
Se obtiene del corte de una carcasa entera perpendicular al espinazo en el hueso íleo justo sobre el fémur y debajo de la punta del esternón.

2.1. Pierna entera
2.2. Pierna muslo o pierna especial
2.3. Muslo
2.4. Pierna
2.5. Filete de pierna
3. Espinazo o espalda: Comprenderá las vértebras dorsales y las costillas, las vértebras lumbares, sacras y coccígeas; así como los tejidos blandos que los rodean
Características Generales

a. Procederán de animales sanos, faenados bajo inspección veterinaria y de plantas faenadoras o camales autorizados por la autoridad competente.
b. No contendrán residuos de medicamentos o sustancias que por su naturaleza atenten contra la salud del consumidor.
c. Cumplirán con los requisitos fijados por las Normas del Codex Alimentarius sobre Residuos de Plaguicidas y Aditivos Alimentarios.
d. Carne fresca, no debiendo tener más de un día (12 hrs.) de beneficiado.

Características Físico-Organolépticas


a. Aspecto General: Presentarán un buen acabado y conformación.

b. Parte externa de color amarillo, apariencia brillante.

c. Parte interna de color rojo claro.

d. Olor: Sui generis y exento de cualquier olor anormal.

e. Consistencia: Firma y elástica al tacto, tanto la grasa como el tejido muscular.
f. Menudencias: El hígado, la molleja y el corazón se podrán colocar dentro del pato beneficiado. Los riñones se eliminarán del cuerpo del ave por considerarse órganos no comestibles.

Requisitos Microbiológicos (carne fresca)


	Agentes microbiano
	Categoría
	Clase
	n
	c
	Limite por g.

	
	
	
	
	
	m
	M

	Aerobios Mesófilos (30 °C)
	2
	3
	5
	2
	105
	107

	Salmonella sp.
	10
	2
	5
	0
	Ausencia/25 g
	



n:
Es el número de unidades de muestra que deben ser examinados de un lote de alimentos, para satisfacer los requerimientos de un plan de muestreo particular

m:
Es un criterio microbiológico, el cual, en un plan de muestreo de dos clases separa buena calidad de calidad defectuosa; o en otro plan de muestreo de tres clases, separa buena calidad de calidad marginalmente aceptable. En general “m” presenta un nivel aceptable y valores sobre el mismo que son marginalmente aceptables o inaceptables.

M:
Es un criterio microbiológico, que en un plan de muestreo de tres clases, separa calidad marginalmente aceptable de calidad defectuosa. Valores mayores a “M” son inaceptables.

c:
Es el número máximo permitido de unidades de muestra defectuosa. Cuando se encuentra cantidades mayores de este número el lote es rechazado.

Clasificación de la carcasa individual o en corte

CLASE A
a. Conformación: Libre de defectos o deformidades que cambien la apariencia o el efecto de una adecuada distribución de carnes; pueden existir ligeras curvaturas o dentado en el hueso de la pechuga o en la espalda.
b. Carnes: Buena cobertura de carnes de acuerdo a la especie y alcorte. No presentarán exposición de carnes por cortes o rasgaduras mayores de 1cm de diámetro.
c. Desarticulaciones o roturas de huesos: Libre de huesos rotos en ave entera o en partes. La punta de las alas pueden ser removidas. El cartílago separado del hueso de la pechuga ni es considerada una desarticulación o una rotura. La cola puede ser removida de la base.
d. Desplume: Las carcasas tienen apariencia limpia, especialmente en las pechugas y piernas, libre de plumas con leve tolerancia de rezago de cañones de pluma (4 rezagos de pluma).
e. Cobertura de grasa: La grasa es bien distribuida, tiene buen desarrollo de ella en la piel.
f. Vísceras: Completamente eviscerada, sólo incluirá el hígado, corazón, molleja, apéndices y sin despojos.
g. Lesiones: No presentará lesiones por frío o por escaldado.

CLASE B
a. Conformación: La carcasa o parte de ella puede tener defectos o deformidades tales como: pechuga dentada, curvada o torcida; piernas o alas deformes, las cuales no afecten groseramente la distribución de carnes o la apariencia de la carcasa o el corte.
b. Carnes: Moderada cobertura de carnes de acuerdo a la especie y al corte. No presentarán exposición de carnes por cortes o rasgaduras mayores de 1.5cm de diámetro en pechuga y pierna; ni mayores de 3cm en el resto del cuerpo.
c. Desarticulaciones o roturas de huesos: Libre de huesos rotos en ave entera o en partes, en ave entera no más de una desarticulación. La punta de las alas puede ser removida. El cartílago separado del hueso de la pechuga ni es considerada una desarticulación o una rotura. La cola puede ser removida de la base.
d. Desplume: Las carcasas o partes tienen escaso rezago de cañones de plumas (8 rezagos de cañones).
e. Cobertura de grasa: La carcasa o el corte tienen suficiente grasa en la piel para prevenir una apariencia distinta de la carne a través de la piel, especialmente en la pechuga y en las piernas.
f. Vísceras: Completamente eviscerada, sólo incluirá el hígado, corazón, molleja, apéndices.
g. Lesiones: Se tolerará escasas signos de quemaduras por frío o escaldado.

Información Nutricionales

Cada 100 g de carne de pato en promedio:

	Energía (Kcal) 
	326

	Agua (g) 
	54.3

	Proteínas (gr) 
	16

	Grasa total (gr)
	28.6

	Carbohidratos (gr) 
	0

	Fibra cruda
	0

	Cenizas
	1

	Calcio (mg)
	15

	Fósforo (mg)
	188

	Zinc (mg)
	1.36

	Hierro (mg)
	1.80

	Vitamina A (mg)
	63

	Tiamina (mgr) 
	0.1

	Riboflavina (mg)
	0.24

	Niacina (mg)
	5.60

	Vitamina C (mg)
	0


REQUISITOS

Certificado sanitario que indique que el producto es APTO para consumo Humano, expedido por el Servicio Nacional de Sanidad Agraria (SENASA).
CERTIFICACIÓN

Obligatorio

OTRAS ESPECIFICACIONES

Transporte


a. Vehículos provistos de sistemas de refrigeración o isotérmicos, de manera que aseguren una temperatura de refrigeración no mayor a 4ºC
b. El transporte de productos congelados, contará con sistema de refrigeración que permita mantener temperaturas de congelación (-18ºC) en el producto.
c. La carrocería será de materiales aislantes e impermeables que permitan su fácil limpieza.

Envase y Embalaje

a. Serán inocuos y no comunicarán olores o sabores extraños al producto.
b. Los materiales de la envoltura serán limpios e higiénicos.
c. Serán impermeables resistentes y protegerán al producto.
d. Al eliminar el envase, no quedará residuos de éste sobre la carne.
Bandeja: Material de plástico (javas), fácilmente higienizable, resistente a su manipulación durante el transporte, que garantice la conservación del producto durante su almacenamiento.
El transporte del producto será realizado en javas de plástico fácilmente de higienizables, cuyo lote deberá indicar el tipo de corte, marca de ser el caso, condición y calidad sanitaria, así como su fecha de faenamiento además del peso neto y bruto.
Presentación

Pato entero sin menudencia entre 3.5. y 4.5 Kg aproximadamente.

